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ACUERDO No. 6 

PRESIDENCIA De LA REPiJBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la RepiJblíca. 

--

En uso de sus atñbuciones y de confo~idaél a lo establecido en los artículos 159 y 162 de la ConstiluCÜI 

de la República y 28 del Reglamento Interno del Ólgano Ejecutivo, el Señor Presidente de la l<epública ACUERDA: 

Nombrar á partir de esta fecha, como Ministro y Viceministros ele Estado para el Mlnislerio de Educación, a las 

siguientes personas: 

Ministro de Educación Ingeniero Carlos Mauricio Canjura Linares 

' ·-. 
Viceminlstro de Educación ,1 Licenciado Francisco Humberto.Castaneda Monterrosa 

Vioeminlstra de Ciencia y Tecnología Licenciada Er!inda Hándal Vega 

'· l as personas nombradas deberán r_eodir la protesta coostitucionaJ correspondiente ante mi, en 111.i caJJdad 

de Presidente de la República, antes de tomar posesión da sus cargos. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el dla uno del mes de junio de dos mil 
catorce. __ ,., ,· 

VALENCJA ARANA, 
obernaciÓn. 




